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MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 10211 ORDEN SCO/1832/2005, de 1 de junio, por la que se 
convoca proceso selectivo para ingreso por el sistema 
general de acceso libre, en la escala de Farmacéuticos 
Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la 
Administración de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 121/2005, 
de 4 de febrero por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2005, y con el fin de atender las necesidades de personal 
de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en el 
Cuerpo de Farmacéuticos Inspectores del Cuerpo de Inspección 
Sanitaria de la Administración de la Seguridad Social.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005 por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes:

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(Boletín Oficial del Estado núm. 48 de 25 de febrero de 2005).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir dos plazas de la Escala 
de Farmacéuticos Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de 
la Administración de la Seguridad Social. Código 6450 por el sis-
tema general de acceso libre en los Servicios Periféricos del Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria (Ciudades de Ceuta y Melilla).

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposi-
ción, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifi-
can en el anexo I.

Incluirá la superación de un curso selectivo. Para la realización 
de este curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición serán nombrados funcionarios en prácticas por la autori-
dad convocante.

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como anexo II a esta convocatoria.

4. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Licen-
ciado en Farmacia. En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación.

5. Nacionalidad

Sólo podrán participar los candidatos de nacionalidad española, según 
lo establecido en el anexo del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo.

6. Solicitudes

6.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo debe-
rán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a prue-
bas selectivas en la Administración Pública y liquidación de derechos 
de examen (modelo 790) que se facilitará gratuitamente en el Minis-
terio de Sanidad y Consumo, en el Centro de Información Adminis-
trativa del Ministerio de Administraciones Públicas, en la Dirección 
General de la Función Pública, en las Delegaciones y Subdelegacio-

nes del Gobierno, en las representaciones diplomáticas y consulares 
de España en el extranjero y en la página de Internet  www.map.es/
servicios_al_ciudadano/empleo_publico/procesos_selectivos

6.2 La presentación de solicitudes se realizará en el Registro 
General del Ministerio de Sanidad y Consumo o en la forma estable-
cida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirán al 
Subsecretario del Ministerio de Sanidad y Consumo (Subdirección 
General de Recursos Humanos). La no presentación de la solicitud en 
tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones 
del anexo IV. 

7. Tribunal

7.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como anexo III a esta convocatoria.

7.2 El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitu-
ción Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de 
igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

7.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tri-
bunal tendrá su sede en el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, 
C/ Alcalá, 56, teléfono 913380415, dirección de correo electró-
nico: jalvarezo@insalud.es

8. Desarrollo del proceso selectivo

El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética-
mente por el primero de la letra F, según lo establecido en la Resolu-
ción de la Secretaria General para la Administración Pública de 10 
de enero de 2005 (Boletín Oficial del Estado del día 17).

9. Norma final

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el resto de 
la legislación vigente en la materia y lo dispuesto en la presente 
convocatoria.

Contra la presente convocatoria, podrá interponerse, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante la señora Ministra de 
Sanidad y Consumo en el plazo de un mes desde su publicación o 
bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde su publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 1 de junio de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden SCO/2475/
2004, de 8 de julio, BOE del día 23), el Subsecretario, Fernando Puig 
de la Bellacasa y Aguirre.

Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo, Director del Instituto Nacio-
nal de Gestión Sanitaria y Presidenta del Tribunal Calificador.

ANEXO I

Descripción del proceso selectivo

1. La oposición estará formada por los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Contestación por escrito, en el plazo máximo 
de noventa minutos, a un cuestionario de 90 preguntas de respuestas 
alternativas, más 10 preguntas de reserva, preparado por el Tribu-
nal, que versará sobre el contenido del primer grupo de temas del 
programa. Como mínimo el 20 por 100 de las preguntas deberán 
referirse a temas de organización del Estado.

Este ejercicio se calificará de la forma siguiente: Cada contesta-
ción válida recibirá una valoración de tres puntos; se restará un 
punto por cada una de las respuestas incorrectas, se dejarán de valo-
rar las preguntas no respondidas y de las operaciones anteriores se 
obtendrá la puntuación de cada participante en el ejercicio.
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Ordenados todos los ejercicios según el orden de puntuación que 
resulte de aplicar lo previsto en el párrafo anterior, el Tribunal deter-
minará la puntuación mínima que considere necesaria para la supe-
ración del ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en exponer oralmente, en un 
tiempo máximo de veinte minutos por tema, dos temas, uno de cada 
una de las secciones del segundo grupo del programa, extraídos por 
sorteo por el opositor en el momento de su llamamiento. Este ejerci-
cio tendrá lugar en sesión pública.

Tercer ejercicio: Será un ejercicio práctico y consistirá en redactar 
por escrito, durante un plazo máximo de dos horas, dos supuestos prác-
ticos. Cada opositor procederá a la lectura pública de su ejercicio.

En el segundo y tercer ejercicios cuando la mayoría del Tribunal 
apreciara la manifiesta deficiencia en el desarrollo del ejercicio por 
parte del opositor, podrá darlo por terminado, aun cuando no haya 
agotado el plazo concedido para ello, e invitarle a que se retire. Ade-
más, finalizada la exposición del opositor, en estos dos ejercicios, el 
Tribunal podrá formular preguntas sobre el contenido de la misma.

Cuarto ejercicio: Prueba de idioma. Consistirá en una prueba 
escrita sobre el idioma extranjero seleccionado por el aspirante en su 
instancia de participación entre los oficiales de la Unión Europea.

Los ejercicios se calificarán de la siguiente manera:

Primer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de diez 
puntos, siendo necesario obtener la puntuación mínima determinada 
por el Tribunal, según consta en este apartado, para acceder al 
siguiente ejercicio.

Segundo y tercer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima 
de diez puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos 
para acceder al siguiente ejercicio.

Cuarto ejercicio: Se otorgará una calificación de «apto» o «no apto».
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por 

la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

2. El curso selectivo, de carácter teórico-práctico, consistirá en 
un periodo formativo de duración no inferior a dos meses, a celebrar 
en los Servicios Centrales del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria 
y en la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios, desti-
nado a adquirir conocimientos y habilidades en materia de adminis-
tración, gestión y evaluación de los servicios sanitarios así como en 
la evaluación de la prestación farmacéutica de la Seguridad Social.

El Subsecretario del Departamento, a propuesta del Tribunal, 
designará al Director del curso selectivo. Al final de dicho curso, y 
por parte de la Dirección del mismo, se emitirá un informe para cada 
uno de los aspirantes, en que se valorará su rendimiento, conside-
rando la asistencia y adquisición de conocimientos, y teniendo en 
cuenta el informe de las Direcciones Territoriales del Instituto Nacio-
nal de Gestión Sanitaria donde el aspirante haya realizado la parte 
práctica.

El Director del curso elevará propuesta valorativa del resultado 
del mismo al Tribunal, el cual efectuará la calificación definitiva de 
aptitud de cada uno de los aspirantes.

Una vez finalizado el curso los aspirantes serán declarados 
«aptos» o «no aptos».

En caso de empate el orden de prelación, se establecerá aten-
diendo a los puntos obtenidos en el tercer ejercicio, el segundo ejer-
cicio y el primer ejercicio, por este orden.

Al finalizar cada uno de los ejercicios, incluido el curso selectivo, 
el Tribunal hará públicas las calificaciones obtenidas por cada uno de 
los aspirantes aprobados y los nombres de aquellos que, por no 
haberlo superado se declaren no aptos.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de Orga-
nismos Internacionales estarán exentos de la realización de aquellos 
ejercicios que la Comisión Permanente de Homologación considere 
que tienen por objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el 
desempeño de sus puestos de origen en el Organismo Internacional 
correspondiente.

ANEXO II

Programa

GRUPO 1

1. El Estado español. La Constitución. La Corona. Derechos y 
deberes fundamentales. Garantía de las libertades y derechos funda-
mentales. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. Las Cortes Generales. El Congreso de los Diputados y el 
Senado. La elaboración de las Leyes. Los Tratados Internacionales.

3. El Gobierno y la Administración. La Ley de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado. La Ley del 
Gobierno. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes.

4. La Organización territorial del Estado. Principios generales 
de la estructura Autonómica. Las Comunidades Autónomas: Proce-
sos de Transferencias. Los Estatutos de Autonomía. La Administra-
ción Local.

5. Los Organismos Internacionales. La ONU y sus oficinas 
especializadas. Los organismos internacionales relacionados con la 
Salud. La Organización Mundial de la Salud. Otros organismos. El 
Reglamento Sanitario Internacional.

6. La Unión Europea. Instituciones Comunitarias: El Consejo. 
La Comisión. El Parlamento. El Tribunal de Justicia. El ordenamiento 
jurídico de la Unión Europea y su integración en el ordenamiento 
jurídico español. El Tratado por el que se establece una Constitución 
para Europa.

7. La Administración de Justicia. El Consejo General del Poder 
Judicial. Los Estamentos y Especialidades de la Justicia: Los Procedi-
mientos Judiciales: Generalidades y especialidades en las distintas 
ramas.

8. Particularidades del Derecho del Trabajo. Referencia al Esta-
tuto de los Trabajadores. Aspectos generales del procedimiento labo-
ral. La jurisdicción del Orden Social. Síntesis del proceso ordinario y 
de la Seguridad Social. 

9. La Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. La 
Intervención del Estado y de la Seguridad Social.

10. La Administración Pública: Concepto. Formas de gestión 
de los Servicios Públicos. El Acto Administrativo. Concepto y natura-
leza. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común: Ámbito de aplicación y 
principios informadores.

11. Los Derechos de los ciudadanos en la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. El derecho a las alegaciones. La Revisión de los Pro-
cedimientos Administrativos. Los recursos en vía administrativa. El 
recurso en la vía Contencioso-Administrativa.

12. El procedimiento administrativo. Sus fases. Iniciación del 
procedimiento. Instrucción. Terminación. El silencio administrativo.

13. La responsabilidad patrimonial de la Administración 
Pública. La responsabilidad de las autoridades y del personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas. Tramitación y gestión de los 
expedientes (Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo).

14. La potestad sancionadora de la Administración. El procedi-
miento sancionador.

15. La situación de la mujer en la sociedad contemporánea. La 
promoción de la igualdad de género. Normativa vigente.

16. La Ley de Medidas para la reforma de la Función Pública: 
Régimen Jurídico del Personal al servicio de la Administración 
Pública. Órganos superiores de la Función Pública. Las Relaciones de 
puestos de trabajo. Ofertas de empleo público. Formas de selección 
y provisión. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 
Situaciones. Derechos y Deberes. Sistemas de retribución. El régi-
men de incompatibilidades. Régimen disciplinario.

17. La Ley General de Sanidad. Estructura. Fundamentos bási-
cos. El Sistema Nacional de Salud. Las competencias sanitarias del 
Estado y de las Comunidades Autónomas. La coordinación general 
sanitaria. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

18. El Ministerio de Sanidad y Consumo. Estructura, compe-
tencias y relaciones en el ámbito internacional, central y periférico. 
Estudio especial de los Organismos Autónomos: el Instituto de Salud 
Carlos III, la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanita-
rios. El Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Origen y estructura 
actual, competencias y funciones. El Cuerpo de Inspección Sanitaria 
de la Administración de la Seguridad Social. La Inspección de Área 
Sanitaria: estructura, composición y organización. Los Sistemas 
Autonómicos de Salud.

19. La Planificación Sanitaria. Definición y conceptos. Méto-
dos para la identificación de problemas y necesidades de salud. Las 
prioridades. Conceptos básicos sobre salud. El concepto de Calidad 
Sanitaria. El control y el aseguramiento de la calidad. La Ley 16/
2003, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. 

20. La Información Sanitaria: Definiciones y conceptos. Siste-
mas y fuentes. Principales sistemas en España. Las estadísticas asis-
tenciales y los registros de declaración. La Educación Sanitaria. 
Definición y conceptos. Campos de acción de la educación. Los 
agentes de la educación para la salud.

21. Demografía sanitaria. Fuentes de datos. Demografía está-
tica. Estructura de las poblaciones. Demografía dinámica. Natalidad 
y fecundidad. Mortalidad general y específica. Evolución de las pobla-
ciones. El tiempo en demografía.

22. La asistencia sanitaria en el sistema español. Riesgos pro-
tegidos Las prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud: 
Real Decreto de Prestaciones. Evolución de las prestaciones sanita-
rias. Criterios de inclusión y exclusión. Órganos de participación 
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interterritorial en materia de prestaciones.  Prestaciones complemen-
tarias. Actualización de prestaciones: el uso tutelado.

23. Evaluación y control de la asistencia sanitaria prestada con 
medios ajenos. Normativa legal de la asistencia sanitaria concer-
tada.

24. La Organización de la Atención Primaria en el INGESA. La 
cartera de servicios. Evaluación e incentivación. La atención primaria 
de la salud. Los centros de salud. Los equipos de atención primaria. 
Funciones y organización. La autogestión. El Médico de atención 
primaria como gestor del presupuesto y como unidad de gasto del 
sistema.

25. La Organización de la Atención Especializada en el 
INGESA. El contrato de gestión. La asistencia especializada. Estruc-
turas jerarquizadas en Atención Especializada. La coordinación de 
los niveles asistenciales. El hospital: Evolución histórica del concepto 
y funciones del hospital. Características de los recursos humanos y 
materiales del hospital. El hospital como centro de gasto y como 
unidad de producción económica. El coste por proceso.

26. Organización funcional de un Hospital. Órganos de 
gobierno. Registros hospitalarios. Indicadores de actividad y rendi-
miento asistencial. Gestión hospitalaria. Control de la gestión: Indi-
cadores económicos.

27. Organización de la asistencia urgente en los niveles de 
Atención Primaria y Especializada del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria. La emergencia médica.  El 061. El teléfono único: El 112.

28. Hemodonación y bancos de sangre. Normativa legal 
básica. Medidas especiales frente al SIDA y otros procesos con vía de 
transmisión hemática.

29. La ética en medicina. Los códigos deontológicos de las 
profesiones sanitarias. Los Comités Nacionales de Ética, los Comités 
Asistenciales y los Comités de Investigación. Los derechos del ciuda-
dano en el ámbito de la salud. Declaraciones internacionales. La Ley 
básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obli-
gaciones en materia de información y documentación clínica. Princi-
pios generales y desarrollo actual.

30. La responsabilidad civil y penal de los sanitarios. El deber 
de cuidado y de resultados. Las imprudencias o la mala práctica de 
los profesionales sanitarios. El aseguramiento de la responsabilidad 
sanitaria. Las pólizas de seguro de responsabilidad civil. Procedi-
mientos de actuación. Los informes técnicos. La gestión de riesgos 
clínicos y sanitarios. La seguridad de los pacientes: actuaciones del 
Ministerio de Sanidad y Consumo. Efectos adversos de los medica-
mentos.

31. La Ley 55/2003, del Estatuto Marco del personal estatuta-
rio de los servicios de salud. Situaciones. Incompatibilidades. Jor-
nada de trabajo. Movilidad. Retribuciones. Régimen disciplinario. 
Previsiones y régimen transitorio de aplicación.

32. La docencia e Investigación en el Sistema Nacional de 
Salud. La formación de los profesionales sanitarios: estudio especial 
de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. La 
formación pregraduada. La formación postgraduada. El sistema MIR. 
La formación continuada y el desarrollo profesional.

33. La Estadística: Conceptos fundamentales. La variabilidad 
en las ciencias biológicas. Concepto de población y muestra. Tipos y 
métodos de muestreo. La probabilidad. Concepto de suceso y de 
probabilidad. Estimación de una probabilidad. Probabilidad condicio-
nal. Teorema de Bayes. Distribución normal, binomial y de Poisson.

34. Estadística descriptiva. Variables continuas y discretas. 
Distribución de frecuencias. Representación gráfica. Medidas de cen-
tralización. Medidas de dispersión.

35. Estadística analítica. La inferencia estadística. Métodos de 
inferencia. La estimación. Métodos de estimación. La estimación por 
Intervalos: Concepto de intervalo de confianza.

36. El contraste de hipótesis y el valor de «p»: hipótesis nula/
hipótesis alternativa. El error tipo I y el error tipo II. Las distribucio-
nes muestrales. El teorema central del límite. La distribución chi-cua-
drado. Las correcciones para muestras pequeñas. La correlación 
lineal. La regresión lineal.

37. Epidemiología. Concepto y usos. Fuentes de información. 
La vigilancia epidemiológica. Sistemas de vigilancia epidemiológica 
en España y en la Unión Europea.

38. Las variables en epidemiología. Tipos y escala de medida. 
Concepto y tipos de riesgo. Causalidad. Los errores en los estudios 
epidemiológicos. Errores aleatorios y sistemáticos. Identificación y 
control de sesgos. Factores de confusión.

39. Tipos de estudios epidemiológicos: descriptivos y analíti-
cos. Características principales de los estudios transversales, de 
cohortes, casos-control y experimentales y cuasi experimentales.

40. La epidemiología clínica. Concepto y usos. Características 
generales de las pruebas diagnósticas. Concepto de verosimilitud.  
Aplicaciones.

41. Economía sanitaria. Características del mercado de los 
servicios sanitarios. Análisis estructural del sector sanitario español. 
Coexistencia de lo público y lo privado en la provisión de servicios 
sanitarios.

42. El Estado de bienestar. La protección social. La Seguridad 
Social en España: La Ley de Bases de Seguridad Social. El modelo de 
Seguridad Social en la Constitución Española. El texto refundido de 
la Ley General de Seguridad Social de 1994: Estructura y contenido. 
Las normas que permanecen vigentes del texto refundido de 1974.

 43. Campo de aplicación y composición del sistema de Segu-
ridad social. Régimen General y Regímenes Especiales. Normas de 
afiliación, altas y bajas. Situaciones asimiladas al alta.

44. Régimen económico financiero de la Seguridad Social: 
Fuentes de financiación. Patrimonio de la Seguridad Social. Recursos 
generales del sistema. Normas de cotización y recaudación.

45. La Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado. 
Funcionarios de la Administración de Justicia y de las Fuerzas Arma-
das. Peculiaridades de cada uno.

46. La colaboración en la gestión de la Seguridad Social. Mutuas 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social: constitución, competencias y ámbito de actuación. 

47. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Competencias 
y organigrama. Órganos de dirección y tutela de la Seguridad Social. 
La Inspección de Trabajo y Seguridad Social. El Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo.  La Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. El Reglamento de los  Servicios de Prevención.

48. El Instituto Nacional de la Seguridad Social: configuración 
legal y funciones. Órganos de dirección y gestión. Estructura orgá-
nica y competencias de los servicios centrales y periféricos. Los Cen-
tros de Atención e Información de la Seguridad Social. Órganos de 
participación en el control y vigilancia de la gestión. El Instituto 
Social de La Marina. La Tesorería General de la Seguridad Social. La 
Gerencia de Informática.

49. Acción protectora de la Seguridad Social: Las prestaciones 
del Sistema Contributivo y del Sistema no Contributivo. Caracteres 
generales. Requisitos generales del derecho a las prestaciones.

50. Prestaciones económicas del sistema de Seguridad Social. 
La prestaciones por vejez. Muerte y supervivencia. Sepelio. Hijo a 
cargo. Desempleo.

51. Otras prestaciones del sistema: El Seguro Obligatorio de 
Vejez e Invalidez (SOVI). El Seguro Escolar. Las Prestaciones Socia-
les. El Instituto de Mayores y Servicios Sociales. Las Transferencias 
Autonómicas en estas materias.

52. La protección de determinados colectivos: Los afectados 
por el Síndrome Tóxico: Antecedentes. Estructura del sistema gestor. 
Las prestaciones. Los afectados por actos violentos y delitos de 
Terrorismo.

53. Las contingencias profesionales. Concepto de accidente de 
trabajo. Declaración, prestaciones, peculiaridades. Las secuelas de 
los accidentes de trabajo: tipos y prestaciones. Lesiones permanentes 
no invalidantes. La enfermedad profesional: concepto, declaración, 
requisitos. La lista de enfermedades profesionales.

54. La dimensión internacional de la Seguridad Social: las 
Leyes Sociales internacionales y comunitarias. Convenios de la Orga-
nización Internacional del Trabajo y del Consejo de Europa ratifica-
dos por España. Convenios Bilaterales. Derecho Comunitario de
la Seguridad Social: especial referencia a los reglamentos 1408/71
y 574/72.

55. La Incapacidad Temporal: concepto, requisitos, beneficia-
rios, duración, cuantía de las prestaciones. Causas de denegación, 
suspensión o pérdida de la prestación económica. Peculiaridades de 
las distintas contingencias.  Gestión y control de la Incapacidad Tem-
poral. Actuaciones de las Entidades implicadas en el seguimiento y 
control de la prestación. Los estándares de duración.

56. La Incapacidad Permanente: Concepto, clases y grados. 
Prestaciones económicas y recuperadoras. Beneficiarios, nacimiento, 
duración y extinción del derecho. Procedimiento para el reconoci-
miento de las prestaciones por Incapacidad Permanente. Los Equi-
pos de Valoración de Incapacidades: creación, composición y funcio-
nes. La revisión de la Incapacidad Permanente.

57. La Ley  39/1999, de Conciliación de la Vida Familiar y 
Laboral de las Personas Trabajadoras. Excedencia por cuidado de 
familiares. Protección de la maternidad. Situaciones protegidas. 
Riesgo durante el embarazo. Permiso por maternidad y paternidad.

58. La asistencia sanitaria a ciudadanos extranjeros: La asis-
tencia sanitaria a ciudadanos de la Unión europea desplazados tem-
poralmente a España, a ciudadanos pertenecientes a otros países y a 
ciudadanos extranjeros sin recursos económicos. Acreditación del 
derecho, contenido, obtención y procedimiento de facturación. 
Repercusión económica.
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GRUPO 2

Sección A:

1. La receta médica. Su ordenamiento legislativo. La receta de 
estupefacientes.

2. La receta médica para la prestación farmacéutica del Sis-
tema Nacional de Salud. Tipos de recetas, características. Su ordena-
miento legislativo.

3. Prestación farmacéutica en el Sistema Nacional de Salud. La 
financiación selectiva de los medicamentos en España y en Europa. 
Su evaluación y control por las entidades gestoras y Servicios de 
Salud. Papel de la Comisión Nacional para el Uso Racional de los 
Medicamentos y del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud.

4. La aportación del beneficiario del Sistema Nacional de 
Salud: Modalidades de aportación. Campañas sanitarias.

5. Efectos y accesorios incluidos en la Prestación Farmacéutica 
del Sistema Nacional de Salud. Definición y clasificación. Caracterís-
ticas de los grupos.

6. Concierto entre el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y 
Farmaindustria. Cláusulas y anexos. La oferta de especialidades far-
macéuticas a la Seguridad Social.

7. Concierto entre el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y 
las Oficinas de Farmacia. Cláusulas y anexos. El proceso de factura-
ción de recetas oficiales del Sistema Nacional de Salud.

8. Las bases de datos de medicamentos. Bases de datos rela-
cionados con el registro. Bases de datos relacionados con el con-
sumo. Situación en España.

9. La información de medicamentos. Fuentes de información, 
características y clasificación. Centros de información de medica-
mentos. Organización y funcionamiento. La situación en España.

10. Estudios de utilización de medicamentos. Antecedentes, 
fuentes y metodología. Su aplicación en España. Estudios y diseños 
fármaco-económicos en asistencia farmacéutica.

11. La informática en la prestación farmacéutica del Sistema 
Nacional de Salud. Principales programas. Ley Orgánica 15/1999, 
de Protección de Datos de Carácter Personal. Disposiciones genera-
les. Principios de la protección de datos. Derechos de las personas. 
Ficheros de titularidad pública.

12. Medidas de control del gasto farmacéutico, principales 
indicadores para el control de la prestación farmacéutica. La finan-
ciación selectiva de los medicamentos en España. Modelos de finan-
ciación de medicamentos en Europa. Gestión de la prestación farma-
céutica en el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Control de la 
distribución de recetas en Atención Primaria y Especializada.

13. Incorporación del farmacéutico a las estructuras de aten-
ción primaria. Guías fármaco-terapéuticas en Atención Primaria. 
Boletines de información de medicamentos y Comisiones.

14. La publicidad sobre medicamentos y productos sanitarios. 
La publicidad de medicamentos dirigida a los profesionales sanitarios 
y al público. Su reglamentación en España.

15. La asistencia farmacéutica en los hospitales. Objetivos y 
metodología de los servicios de farmacia de hospital en España. 
Reglamentación de la farmacia de hospital.

16. Servicios de farmacia hospitalaria: organización y funcio-
nes. La participación del farmacéutico en las Comisiones Clínicas en 
los hospitales de la Seguridad Social. Comisión de Farmacia y Tera-
péutica. Guía fármaco-terapéutica del hospital.

17. Criterios de adquisición de medicamentos en los hospita-
les. Procedimiento de adquisición. Conservación y control de medica-
mentos. Control de estupefacientes y psicotropos.

18. Gestión de stocks de medicamentos. Normas y sistemas. 
Sistemas de distribución de medicamentos: Dosis unitarias y sistemas 
convencionales. Dispensación de medicamentos de uso hospitalario 
a pacientes externos.

19. La farmacia clínica, concepto, posibilidades y realizacio-
nes. Farmacocinética clínica. Monitorización de fármacos. Farmaco-
tecnia. Información de medicamentos en el hospital.

20. La Inspección Farmacéutica en el Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria. Bases legales para la actuación inspectora. Los 
Programas de Inspección y control de la prestación farmacéutica. 
Evaluación de la prescripción médica. Análisis de indicadores. Eva-
luación de la dispensación y facturación de recetas oficiales del Sis-
tema Nacional de Salud.

21. Actuación sobre las oficinas de farmacia. Real Decreto 1410/
1977, de 17 de junio: Tramitación de expedientes disciplinarios.

22. Actuación de la Inspección Farmacéutica de la Seguridad 
Social en relación con los laboratorios farmacéuticos. Tramitación de 
expedientes sancionadores. Normativa de aplicación y procedimiento.

23. Inspección a los servicios farmacéuticos hospitalarios y 
botiquines de medicamentos. Metodología de actuación. Evaluación 
del rendimiento asistencial. Tramitación de expedientes disciplinarios.

24. Actuaciones Inspectoras en materia de Infracciones y san-
ciones del orden social. Infracciones de los beneficiarios. Real 
Decreto Legislativo 5/2000.

25. Medicamentos sometidos a prescripción y dispensación 
controlada. El visado de inspección.

26. Comités Asesores de medicamentos. Protocolos de utiliza-
ción de medicamentos y con sentimiento informado del paciente.

27. La Ley del Medicamento. Títulos I al VIII. Fundamentos y 
principios que la Inspiran. Características generales.

28. La Ley del Medicamento. Título IX. Régimen sancionador. 
Inspección y medidas cautelares.

29. La denominación de los medicamentos. Las marcas comer-
ciales. Las denominaciones oficiales nacionales y las denominaciones 
comunes internacionales. Sistemas de clasificación y codificación de 
los medicamentos. La clasificación ATC. La patente de los medica-
mentos. Situación en España.

30. Concepto de Especialidad Farmacéutica Genérica. Pres-
cripción y sustitución de especialidades farmacéuticas en España. 
Situación internacional de los medicamentos genéricos. Los precios 
de referencia.

31. Los ensayos clínicos con medicamentos. Reglamentación. 
Consideraciones generales y principios básicos. Intervención admi-
nistrativa, Autorización. Comités éticos. Inspecciones. Tratamientos 
de uso compasivo.

32. Las fórmulas magistrales: Concepto, sentido sanitario y 
problemas que plantean. Reglamentación. El Formulario Nacional. 
Normas de correcta elaboración y control de calidad de fórmulas 
magistrales y preparados oficinales.

33. Los medicamentos «huérfanos». Los productos «frontera». 
Uso de medicamentos no registrados en España. Situación legal en 
España.

34. Intervención y control de estupefacientes y psicotropos. 
Convención Única de 1961 sobre estupefacientes y Convenio de 
1971 sobre sustancias psicotrópicas. Regulación nacional.

35. Régimen de fijación de precios: la intervención de los pre-
cios de los medicamentos. Situación en España y en la Unión Euro-
pea. Márgenes comerciales en la distribución y dispensación de 
medicamentos. Farmacoeconomía: aplicación de los estudios de eva-
luación económica en la toma de decisiones. Plan Estratégico de 
Política Farmacéutica para el Sistema Nacional de Salud Español.

36. Los procedimientos para la autorización y registro de medi-
camentos en la Unión Europea y en España. Procedimiento centrali-
zado. Reconocimiento mutuo. Procedimiento nacional. El Comité de 
Evaluación de Medicamentos de uso humano. Estructura y funciones.

37. Autorización de medicamentos: las condiciones de autoriza-
ción de los medicamentos respecto a su información. Ficha técnica. 
Etiquetado y prospecto. Especialidades farmacéuticas publicitarias.

38. La Agencia Europea para la evaluación de los medicamen-
tos. Base jurídica, estructura y funciones. Coordinación con las auto-
ridades de los Estados miembros. Comités y grupos de trabajo de la 
Comisión Europea relacionados con medicamentos La revisión de los 
medicamentos autorizados. El programa PROSEREME.

39. Contribución de la OMS al problema de la selección de 
medicamentos. El programa de acción de medicamentos esenciales y 
vacunas. Estudio especial de la contribución de la OMS a la estanda-
rización de productos biológicos. El Comité de Expertos de Patrones 
biológicos.

40. La cooperación internacional en materia de medicamentos. 
Los organismos internacionales y regionales. La Organización de 
Naciones Unidas, La OPS. El Consejo de Europa: estructura y funcio-
nes. Su implicación en la evaluación y control de medicamentos y 
productos sanitarios. La Farmacopea Europea. Laboratorios Oficia-
les de Control de Medicamentos (OMCL).

Sección B:

41. La reglamentación de los laboratorios farmacéuticos y enti-
dades fabricantes de productos sanitarios y otros productos que 
afectan a la salud en España.

42. Análisis de la Industria Farmacéutica en España. Caracte-
rísticas de la industria nacional y multinacional. La industria farma-
céutica en la Unión Europea.

43. La distribución farmacéutica. Características, instalación y 
autorización. Buenas prácticas de distribución.

44. La asistencia farmacéutica en la atención primaria de salud. 
La oficina de farmacia. Ordenación farmacéutica: marco legal estatal 
y autonómico. Botiquines. Reglamentación, tipos y características.

45. Sistemas de referencia de calidad de medicamentos y pro-
ductos sanitarios. Farmacopeas, formularios y normas tanto de orga-
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nismos internacionales como de organismos nacionales más repre-
sentativos. La situación en España.

46. La función inspectora de las Administraciones Públicas 
españolas en materia de medicamentos, productos sanitarios, cosmé-
ticos y otros productos sometidos a control sanitario. La inspección 
de géneros medicinales en aduana. Competencias de las administra-
ciones públicas.

47. Farmacovigilancia: conceptos y objetivos. Estructura, orga-
nización y funcionamiento de la farmacovigilancia en España. La 
Comisión Nacional de Fármacovigilancia. Coordinación en la Unión 
Europea y con organismos internacionales en materia de farmacovi-
gilancia.

48. Medicamentos que actúan sobre el sistema nervioso autónomo. 
Medicamentos bloqueantes de los alfa-adrenorreceptores. Medicamentos 
bloqueantes de los beta-adrenorreceptores. Utilización terapéutica.

49. Medicamentos que actúan sobre el sistema nervioso cen-
tral, Hipnóticos. Ansiolíticos y sedantes. Utilización terapéutica. 
Farmacología clínica de los agentes antidepresivos tricíclicos, hetero-
cíclicos y de los agentes inhibidores de la MAO. lnhibidores de la 
recaptación de serotonina. Antipsicóticos de primera y segunda 
generación.

50. Medicamentos que actúan sobre el sistema nervioso cen-
tral, Antiepilépticos y antiparkinsonianos. Utilización terapéutica, 
Tratamiento farmacológico de las enfermedades neurodegenerativas 
y de las demencias.

51. Agentes analgésicos opiáceos. Agonistas/antagonistas 
mixtos. Agonistas parciales. Antagonistas puros. Principales indica-
ciones clínicas y formas de administración.

52. Anestésicos generales. Anestésicos locales. Utilización 
terapéutica y estudio comparativo.

53. Farmacología de las prostaglandinas y de los leucotrienos. 
Posibilidades terapéuticas de los eicosanoldes, anglotensinas, kininas 
y antagonistas del PAF.

54. Utilización clínica y farmacología de los medicamentos 
analgésicos, antipiréticos y antiinflamatorios. Clasificación química, 
efectos farmacodinámicos y tóxicos y principales indicaciones clíni-
cas. Terapéutica actual de la artritis reumatoidea.

55. Terapéutica de la insuficiencia cardíaca: diuréticos, inhi-
bidores de la enzima conversora de angiotensina, antagonistas de 
la angiotensina II, glucósidos cardiotónicos, antiarrítmicos y 
antianginosos.

56. Medicamentos antihipertensivos diuréticos, ß-bloqueantes, 
bloqueantes de la entrada de calcio. Inhibidores de la enzima conversora 
de angiotensina, antagonistas de los receptores de angiotensina II, blo-
queantes a-adrenérgicos.

57. Fluidoterapia. Expansores plasmáticos. Nutrición parente-
ral y enteral.

58. Farmacología clínica de antiácidos y antiulcerosos. Medica-
mentos reguladores de la nulidad gastrointestinal. Utilización tera-
péutica.

59. Medicamentos que actúan sobre el aparato respiratorio. 
Medicamentos broncodilatadores y antiasmáticos. Utilización tera-
péutica. Gases medicinales.

60. Medicamentos para terapia tiroidea. Utilización terapéutica.
61. Corticosteroides sistémicos. Utilización terapéutica.
62. Hormonas sexuales. Andrógenos, estrógenos, gestágenos, 

anticonceptivos hormonales. Medicamentos que modifican la motili-
dad uterina, utilización terapéutica. Terapia hormonal sustitutiva.

63. Alteraciones del metabolismo de la glucosa. Insulinas: 
Tipos, efectos, toxicidad y pautas de utilización. Farmacología clínica 
de los antidiabéticos orales. Alteraciones del metabolismo de los 
lípidos: Hipolipemiantes.

64. Antibióticos beta-lactámicos. Penicilinas, cefalosporinas. 
Utilización terapéutica.

65. Sulfamidas y quinolonas. Utilización terapéutica.
66.  Aminoglucósidos y tetraciclinas. Utilización terapéutica.
67. Macrólidos, cloranfenicol y otros antibióticos. Utilización 

terapéutica.
68. Medicamentos antituberculosos. Utilización terapéutica.
69. Medicamentos antifúngicos. Antiinfecciosos urinarios. Uti-

lización terapéutica.
70. Antivirales fármacos antirretrovirales en infecciones por VIH.
71.  Quimioterapia antineoplásica. Bases fundamentales. Anti-

metabolitos. Fijadores a la tubulina. lnhibidores de topoisomerasas. 
Agentes alquilantes. Antibióticos. Otros.

72. lnmunodepresores y moduladores de la inmunidad. Farma-
cología del rechazo de transplantes. Uso terapéutico de interferones. 
Modalidades y perspectivas.

73. Tipos y utilización de vacunas de uso humano. Tipos y uti-
lización terapéutica de inmunoglobulinas. Terapia génica y celular. 
Bases científicas. Normativa aplicable.

74. Mecanismos generales de acción de los medicamentos. 
Bases moleculares de la interacción fármaco-receptor. Agonistas, 
antagonistas y agonistas inversas. Regulación fisiológica de los 
receptores.

75. Evolución temporal de los medicamentos en el organismo: 
LADME. Definición de los parámetros fármaco-cinéticos básicos. 
Biodisponibilidad y bioequivalencia.

76. Variabilidad de la respuesta farmacológica. Idiosincrasia, 
tolerancia y dependencia. Interacciones de los medicamentos. Reac-
ciones adversas a los medicamentos.

77. Normas de correcta fabricación y control de calidad de los 
medicamentos. instalación y organización de la actividad de un labo-
ratorio farmacéutico. Contaminaciones cruzadas. Validación de pro-
cesos. Control de calidad. Garantía de calidad.

78. Estabilidad de los medicamentos, factores que la afectan: 
Físicos, químicos y biológicos. Control de conservación: Plazo de 
validez. Métodos de estudio y conservación.

ANEXO III

Tribunal calificador
Titulares:

Presidenta: Doña Sara Cristina Pupato Ferrari. Cuerpo de Ins-
pección Sanitaria de la Administración de la Seguridad Social, Escala 
de Médicos Inspectores.

Secretario: Don Juan Álvarez Orejón. Cuerpo de Inspección 
Sanitaria de la Administración de la Seguridad Social, Escala de 
Médicos Inspectores.

Vocales: Doña María de la Montaña Cámara Hurtado. Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad. Doctora en Farmacia.

Doña Pilar García-Santesmases Martín-Tesorero, Escala de Far-
macéuticos Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la 
Administración de la Seguridad Social.

Doña Ángeles Monedero Mateo. Cuerpo de Farmacéuticos Titulares.

Suplentes:

Presidente: Doña Esperanza Sánchez-Biezma del Pozuelo. 
Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Administración de la Seguridad 
Social, Escala de Médicos Inspectores. 

Secretario: Don Justo Puente García. Cuerpo de Inspección 
Sanitaria de la Administración de la Seguridad Social, Escala de 
Médicos Inspectores. 

Vocales: Doña Alicia Benedí González. Cuerpo de Inspección 
Sanitaria de la Administración de la Seguridad Social, Escala de Far-
macéuticos Inspectores.

Don Enrique Granda Vega. Escala de Farmacéuticos Inspectores 
del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Administración de la Segu-
ridad Social 

Doña Pilar González Morales, Escala de Farmacia del Cuerpo 
Técnico Superior de Salud Pública de la Comunidad de Madrid.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para todos o alguno de los ejercicios. 

ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de 
admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquida-
ción de tasas de derechos de examen (modelo 790) y en las siguien-
tes instrucciones particulares.

En el recuadro de «Ministerio», se especificará «Sanidad y Con-
sumo».

En el recuadro de «Centro Gestor», se indicará «Subsecretaría de 
Sanidad y Consumo».

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Escala de 
Farmacéuticos Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la 
Administración de la Seguridad Social».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará «L».
En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad convocante», se 

consignará «Sanidad y Consumo».
En el recuadro 19, se consignará la fecha del «Boletín Oficial del 

Estado» en el que haya sido publicada la convocatoria.
En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 

«Madrid».
En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 

podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones 
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de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con un grado de minusvalía igual o superior al 33% 
que deseen participar en el proceso selectivo por el cupo de reserva para 
personas con discapacidad, deberán indicarlo en el recuadro 22.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará 
«Licenciado en Farmacia».

En el recuadro 25, «Datos a consignar según las bases de la con-
vocatoria», se especificará el idioma extranjero por el que participará 
en el cuarto ejercicio.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 26,02 €.
El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-

men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en cual-
quier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las que 
actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tributaria. 
En la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspondiente 
ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la enti-
dad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de certifica-
ción mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada de la misma 
en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número 0182 9071 02 0200000827 del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria a nombre de «Tesoro Público. Ministerio de Sani-
dad y Consumo. Derechos de examen». El ingreso podrá efectuarse 
directamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argenta-
ria o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 10212 ORDEN MAM/1833/2005, de 6 de junio, por la que 

se aprueba la lista provisional de admitidos y exclui-
dos de las pruebas selectivas para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en el Cuerpo Superior 
de Meteorólogos del Estado, convocadas por Orden 
MAM/1127/2005, de 14 de abril.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar en 
las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general de acceso 
libre, en el Cuerpo Superior de Meteorólogos del Estado, convocadas 
por Orden MAM/1127/2005, de 14 de abril, (BOE del 27) y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo (BOE de 10 de abril),

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Primero.–Declarar aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos de las citadas pruebas selectivas.

Segundo.–Publicar la lista de excluidos provisionales de las prue-
bas selectivas de referencia, que figura como anexo de esta Orden, 
con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.–La lista completa de admitidos y excluidos provisiona-
les se expondrá en la Dirección General de la Función Pública, en el 
Centro de Información Administrativa del Ministerio de Administra-
ciones Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en las Comunida-
des Autónomas y Subdelegaciones, en los tablones de anuncios de 
los servicios centrales del Departamento (plaza de San Juan de la 
Cruz, s/n, 28071 Madrid), en los tablones de anuncios de la D.G. del 
Instituto Nacional de Meteorología (C/ Leonardo Prieto Castro, 8. 
28071 Madrid) y en la página web: www.mma.es/info_ciud/rrhh.

Cuarto.–De conformidad con lo previsto en el artículo 71.1 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los aspirantes excluidos o no 
incluidos disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de publicación de esta Orden en el BOE, para subsa-
nar, cuando ello sea posible, los errores o defectos que hayan moti-
vado su exclusión o no inclusión.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspiran-
tes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran recogidos 
en la relación de excluidos, sino que, además, sus nombres constan 
en la relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la 
exclusión o alegasen la omisión serán definitivamente excluidos de la 
participación en las pruebas selectivas.

Quinto.–Convocar a todos los aspirantes para la celebración del 
primer ejercicio de la fase de oposición el día 1 de agosto de 2005, 
a las 9.30 horas, en el Salón de Actos del Instituto Nacional de 
Meteorología (C/ Leonardo Prieto Castro, 8, Ciudad Universitaria, 
28040 Madrid). Los aspirantes deberán presentar el Documento 
Nacional de Identidad y copia número 2 (ejemplar para el interesado) 
de la solicitud de admisión a las pruebas.

Sexto.–Contra la presente Orden podrá interponerse potestativa-
mente recurso de reposición ante la señora Ministra de Medio 
Ambiente en el plazo de un mes desde su publicación, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde su publica-
ción, ante el órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que en caso 
de interponerse recurso de reposición no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente 
o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 6 de junio de 2005.–La Ministra, P.D. (Orden MAM/
224/2005, de 28 de enero,  BOE de 10 de febrero), la Subsecreta-
ria, Concepción Toquero Plaza.

Sres. Subsecretaria del Ministerio de Medio Ambiente y Presidente 
del Tribunal Calificador. 

ANEXO

Pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior de 
Meteorólogos del  Estado. Orden MAM/1127/2005, de 14 

de abril (BOE del 27)

SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE

Excluidos provisionales de las pruebas selectivas turno ordinario

Apellidos y nombre DNI Causas
de exclusión

   
LANA CELAYA, ARÁNZAZU  . . . . . . . . . . 9424018 C

MAS MUÑOZ, IRENE  . . . . . . . . . . . . . . . 48436653 C

QUINTANA VEGUILLAS, JUAN MANUEL 3121215 D

SANZ ZOYDO, IRENE  . . . . . . . . . . . . . . . 50459619 C

 Causas de exclusión

A No haber presentado la instancia dentro de plazo.
B No haber firmado la solicitud.
C No haber acreditado el pago de la tasa o justificado la exención 

del mismo.
 No haber indicado en el recuadro 24 de la instancia la titulación 

poseída. 

 10213 ORDEN MAM/1834/2005, de 6 de junio, por la que 
se aprueba la lista provisional de admitidos y exclui-
dos de las pruebas selectivas para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en el Cuerpo de Diplo-
mados en Meteorología del Estado, convocadas por 
Orden MAM/1167/2005, de 25 de abril.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar 
en las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general de 
acceso libre, en el Cuerpo de Diplomados en Meteorología del 
Estado, convocadas por Orden MAM/1167/2005, de 25 de abril, 
(BOE del 30) y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril),

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Primero.–Declarar aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos de las citadas pruebas selectivas.


